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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

A Rosalba Hernández Martínez, en su carácter de representante legal 
de su menor hija de identidad reservada J. B. H. M. 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 86/2019 del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito, con residencia en el municipio de 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Gilberto López Martínez, contra la sentencia 
de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por los magistrados integrantes de la Primera Sala 
Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 
175/2018, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera 
interesada Rosalba Hernández Martínez, en su carácter de representante legal de su menor hija de identidad 
reservada J. B. H. M. por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de 
la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 20 de septiembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito. 
Lic. Miguel Ángel Domínguez Velasco. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 

 
 
 
 
 
(R.- 487189) 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Leonor Hurtado Camacho y Colinas de San Pablo, Asociación Civil y/o Colonia Popular Colinas de San 
Pablo, Asociación Civil, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo civil 301/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Lucio Hernández Cruz, contra la sentencia de diecisiete de abril de 
dos mil diecinueve, dictada en el toca civil 1690/2018, por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, donde les resulta el carácter de terceros interesados, por lo que dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Universal”, 
podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibidos que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
copia simple de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, diecinueve de septiembre de dos mil 
diecinueve. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. Lic. 

Carlos Alberto Leal González. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 487451) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Félix Pérez Mejía, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo civil 289/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Oscar Cortes Espinosa, contra la sentencia de diez de abril de dos 
mil diecinueve, dictada en el toca civil 208/2019, por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Universal”, podrá 
comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, 
éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano copia 
simple de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veinte de septiembre de dos mil diecinueve. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. Lic. 

Carlos Alberto Leal González. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 487452) 

 

SONIA GUADALUPE MANDUJANO ROSTRO Y NÉSTOR DAVID REYES MORENO 
En el juicio de amparo 675/2019, promovido por Elvia Violeta Ramírez Martínez contra actos de la Primera 

Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro; en el que Sonia Guadalupe 
Mandujano Rostro y Néstor David Reyes Moreno, tienen el carácter de terceros interesados, y se dictó un 
auto en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus 
derechos en la audiencia constitucional, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició 
el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 675/2019, la mencionada parte quejosa, reclama la 
resolución de trece de marzo de dos mil diecinueve, dictada en el toca civil 338/2019, del índice de la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro. Edicto que se ordena publicar conforme a 
lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, y se le haga saber al 
referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 

Querétaro, Querétaro, dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro Jorge 

Alejandro Ramírez Ruíz 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa, 
del Vigésimo Primer Circuito en Acapulco, Guerrero EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 487454) 

 
Pedro Cuevas Nava, padre del agraviado Pedro Cuevas Sánchez. 
“Cumplimiento auto veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictado Magistrada Presidenta Primer 

Tribunal Colegiado Materias  Penal  y Administrativa, Vigésimo Primer  Circuito, ciudad Acapulco, amparo 
directo penal 71/2019, promovido por Omar Salgado García, contra actos Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en Iguala de la Independencia, se hace del 
conocimiento que le resulta carácter de tercero interesado, en términos artículo 27, fracción III, inciso c), Ley 
de Amparo, se manda emplazar por edictos a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose 
presentar ante este Tribunal Federal, ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39-A, primer nivel 
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“1-B” del Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos 
dentro del término de treinta días, a partir día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido no 
comparecer lapso indicado, subsecuentes notificaciones personales se harán por lista se fije estrados de este 
Órgano Jurisdiccional. 

Quedan disposición copias demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, y 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jannett Fabián Meneses. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 487459) 

 
Amparo directo 456/2019, promovido por Baltazar Olivas Quiñonez, por conducto de sus apoderados 

legales Juan Santiago Ponce Ornelas, Eberto Gutiérrez Yocupicio y Juan Santiago Ponce Sánchez, contra el 
laudo de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado  de  Sonora,  con  sede  en  esta  ciudad,  en  el  expediente  724/2008.  En  cumplimiento  al  auto  de 
diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, 
se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a HCM Comercial, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 19 de septiembre de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 

(R.- 487457) 

 

Soporte Empresarial Administrativo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 396/2019, promovido por Ramon González Aranda, por propio derecho, 

contra actos de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia 
en la ciudad de Córdoba, Veracruz, y otra autoridad, consistentes en “la resolución de once de abril de dos 
mil diecinueve, dictada dentro de los autos del expediente laboral 539/VII/2006-XI”; por desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de diecisiete de septiembre de dos 
mil diecinueve, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se hace de su conocimiento 
que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. 
Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 17 de septiembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
(R.- 487466) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento de Joel Manuel Cavazos Manrique 

En el juicio de amparo 580/2018, promovido por Ramiro Cárdenas Hernández, en su carácter de defensor 
particular de Eduardo Antonio Carrillo Costilla, se señaló a Joel Manuel Cavazos Manrique como tercero 
interesado, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso c), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó 
su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado consiste en la resolución dictada el dieciocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el toca en artículo 273/2018, y que se fijaron las diez horas 
con veinte minutos del siete de octubre de dos mil diecinueve, para celebrar la audiencia constitucional; 
cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurra ante el Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 19 de septiembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
María Mercedes López Almanza y José David Ramírez Palacios. 

(R.- 487561) 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalado al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 156/2019 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Agustina González Morales, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; esencialmente el consistente en 
la sentencia dictada el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete en el toca penal 56/2016 y su ejecución. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber a los terceros 
interesados de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud 
de que mediante proveído de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlos por medio 
de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 27 de septiembre de 2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

(R.- 487565) 

 
En el juicio de amparo 273/2019, instado por Clodoaldo Campos Olvera, defensor particular del quejoso 

José  Daniel  Silva  Rodríguez,  contra  actos  del  Juez  de  Control  y de Juicio  Oral  Penal  del  Estado con 
residencia en esta ciudad, donde el acto impugnado consistente en la resolución dictada el siete de mayo del 
dos mil diecinueve, en la carpeta judicial 576/2019, donde decretó como infundados los agravios expuestos en 
el recurso de revocación, interpuesto contra el auto de veintiséis de abril de esta anualidad, en la que se negó 
la admisión de un incidente de nulidad de actuaciones, por violación a los Derechos Humanos y 
Constitucionales del quejoso directo, y al desconocerse el domicilio de la tercera interesada identificada por 
sus iniciales K.Y.G.H., se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
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República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano 
jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey o su área 
metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en este Juzgado. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y de los demás 
proveídos. 

 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 23 de Septiembre de 2019 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Antonio Guadalupe Hernández Villarreal. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 

Judicial de la Federación Consejo 

de la Judicatura Federal Juzgado 

Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

(R.- 487567) 

 
En el juicio de amparo número 1551/2018, promovido por ROMÁN CRUZ CAN, se emplaza a juicio a 

“CENTRO MÉDICO CARMEN, Sociedad Anónima de Capital Variable y “CLINICA DE MATERNIDAD 

ALEMÁN”, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte tercera interesada en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 

que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veinticuatro de septiembre de 2019. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Rodrigo Courtois Yannini. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 487583) 

 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Pascual Rodríguez Núñez, con fundamento en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez 
Segundo de Distrito en el Estado, en términos del párrafo primero, del artículo 43, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Pascual Rodríguez Núñez, 
haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 149/2019-III, promovido por Jaime Aaron Vizcarra Rincón, contra actos del Juez de Control y Tribunal 
de Enjuiciamiento de la Capital y otra autoridad, que hizo consistir en el auto de vinculación a proceso dictado 
dentro de la causa penal 98/2019; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que 
contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, a imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, 17 de septiembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Martín Villagrana Estrada. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 487584) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
 

 
Por ignorarse el domicilio de Lorena Torres Morales, tercera interesada, por acuerdo de diecisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 

relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó 

emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado Primero de Distrito, juicio 

de amparo 260/2019, promovido por Andrés de Jesús Torres Esquivel, contra actos del juez de Control y 

Tribunal de Enjuiciamiento, con sede en esta ciudad, consistente en el auto de vinculación a proceso, 

emitido dentro de la causa penal 32/2019; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro 

del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de 

que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 

 
Zacatecas, Zac., a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Jorge Martín Zamora González 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 487605) 

 

NATURCEL, S.A. DE C.V., PROVEDORA GI, S.A. DE C.V y SALUD AM/PM, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo directo DT.601/2019, promovido por MARLEN RAMÍREZ RAMÍREZ, 

EDNA KARINA GARCÍA ROMERO y ELIZABETH MONTES DE OCA MENDOZA, contra actos de la Junta 
Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, al ser señalado 
como  terceros  interesados  y  desconocerse  sus  domicilios  actuales,  con  fundamento  en  la  fracción  III, 
inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de 
su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Tribunal queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer 
sus derechos 

 
Atentamente 

Ciudad de México, treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

Lic. Germán Rodríguez Moreno. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Civil 
EDICTOS 

(R.- 487678) 

 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
A quienes se encuentran en posesión del inmueble ubicado en calle 16 de Septiembre 

número 16, colonia Centro, Municipio de Progreso de Obregón, Hidalgo. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el 

juicio ordinario civil 108/2019-II-A, relativo a la restitución de la posesión o acción públiciana, promovido 
por Alfonso García Camarillo, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la Comisión 
Federal de Electricidad, a efecto de que se restituya a la parte actora el inmueble ubicado en calle 16 de 
Septiembre, número 16, colonia Centro, Municipio de Progreso de Obregón, Hidalgo, juicio civil en el 
cual fueron señalados como demandados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos, en términos 
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de los artículos 315 y 322 fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto de que se 
apersonen al mismo y señalen domicilio para oírꞏ y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el 
municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de 
carácter personal, se se procederá en términos del numeral 306 párrafo primero del Código Procesal de la 
Materia, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en 
la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deberán presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; de igual forma, se les 
comunica que deberán formular su contestación dentro del término de nueve días, y se les apercibe que de 
no hacerlo así, se les tendrán por confesados de los hechos. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 29 de agosto de 2019. Secretario del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo Jaime 

Sebastián Ríos Tavera 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS A: 

(R.- 487684) 

 
Tercera Interesada 

Inmobiliaria Alma de Guadalajara, Sociedad Anónima. 
En el amparo directo 345/2019 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Marina Pérez Villordo y Norma Alicia Rodríguez Ibarra, la primera como apoderada de 
Condominio Edificio Malecón Uno, y la segunda como abogado patrono de dicha empresa, contra actos de la 
Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el que se reclama la sentencia de veintiuno de 
febrero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 523/2018; se ordenó correrle traslado con copia de la 
demanda de amparo, por edictos para que comparezca en treinta días, siguientes a la última publicación, si a 
su interés legal conviene; se apercibe a dicha tercera interesada que de no comparecer a este órgano 
colegiado, por conducto de su representante legal o apoderado, a defender sus derechos las notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

 
Zapopan, Jalisco, a ocho de octubre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 488181) 

Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
de Circulación Nacional; hágase saber a ANTONIO TRUJILLO GONZÁLEZ y JOSÉ LUIS TRUJILLO 
AGUILAR, en su carácter  de terceros interesados, que en  esta sala se presentó demanda de amparo 
promovida por el Licenciado Román Alberto Estrada Martínez, apoderado general para pleitos de Banco 
del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra actos de esta Sala, consistentes en la 
sentencia de fecha 15 de mayo de 2019, dictada en el toca número 244/2019, relativo a la apelación 
interpuesta por el ahora quejoso, en contra de la sentencia de fecha 13 de marzo de 2019, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el apelante y/o Eduardo de Jesús de la Vega Nicasio, apoderados general 
para pleitos y cobranzas de Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en contra de 
Antonio Trujillo González, en su carácter de acreditado y José Luis Trujillo Aguilar, en su calidad de obligado 
solidario, sobre pago de pesos y otras prestaciones, para que comparezcan en el término de treinta días 
al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, quedando 
a su disposición en la Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de 
la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 27 de septiembre de 2019 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” El 

Srio. de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Juan Martín Ayala Arredondo. 

Rúbrica. 
(R.- 488267) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
 

En el amparo directo 174/2019, promovido por César García Cisneros, contra sentencia de veintitrés de 

junio de dos mil cuatro, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 

en toca 1090/2003, se ordena notificar terceros interesados Jesús Antonio Almada Ibarra y sucesión a bienes 

de  Beatriz  Huarista  Duarte,  haciéndoseles  saber  tienen  treinta  días  hábiles  contados  a  partir  última 

publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde 

oír y recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 
 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de septiembre de 2019 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 969/2018 
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488475) 

EMPLAZAMIENTO A “MULTIEMPRESA Y EXPOSERVICIOS”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

En el juicio de amparo 969/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Aniceto Ramírez 
González, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 
reclama la resolución de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, que confirmó el auto de veintidós de 
junio del año pasado, por el cual se designa Notario Público para la escrituración del bien inmueble materia 
del juicio especial hipotecario, expediente 1155/2012, promovido por José Gabriel Lugo Garay en contra de 
Aniceto Ramírez González, del índice del Juzgado Quinto de lo Civil de esta Entidad Federativa. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Multiempresa y Exposervicios”, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, por auto de once de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse a través de 
apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente. 
Ciudad de México, dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Héctor Darío Vega Camero 

Rúbrica. 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

(R.- 488507) 

Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos Poder 

Judicial de la Federación Consejo 

de la Judicatura Federal Juzgado 

Décimo de Distrito Chilpancingo, 

Gro. 

EDICTOS. 
 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 124/2019, promovido por José Luis Hernández García, contra 

actos de los Jueces Primero, Segundo, Tercero Cuarto y Quinto de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Tabares, residentes en Acapulco de Juárez, Guerrero, así como el Titular de la Fiscalía 

General del Estado, Coordinador General y Coordinador Regional de la Zona Centro, ambos de la Policía 

Ministerial del Estado, con sede en esta ciudad, el Juez Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 

residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos sesenta y ocho, colonia 

Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, uno de octubre de dos mil diecinueve. 

Se hace del conocimiento de Hiram Favio Giles Estrada, en términos del Artículo 5, Fracción III, inciso b) 

de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 124/2019, promovido por José Luis 

Hernández García, contra actos de los Jueces Primero, Segundo, Tercero Cuarto y Quinto de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, residentes en Acapulco de Juárez, Guerrero, así 

como el Titular de la Fiscalía General del Estado, Coordinador General y Coordinador Regional de la Zona 

Centro, ambos de la Policía Ministerial del Estado, con sede en esta ciudad, expediente que corresponde al 

índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de 

Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus 

derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 

presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 

de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las trece horas del veintinueve de octubre 

de dos mil diecinueve, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 
 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., Octubre 01 de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. César Alejandro Bernal Alarcón. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 487464) 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Tercero Interesado: Oscar García Martínez. 

En los autos del juicio de amparo 655/2019-II, promovido por Héctor David Gaytán Ortíz, contra actos del 
Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, 
Notaria   Publica   número   158   de   la   Ciudad   de   México,   Instituto   de   la   Función   Registral 
del  Estado  de  México,  Registrador  de  la  Propiedad  y  del  Comercio  del  Instituto  de  la  Función 
Registral del Estado de México, Tesorería Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
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de   Baz,   Estado   de   México,   Subtesorería   de   Ingresos   del   Ayuntamiento   Constitucional   de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México y Departamento de Impuestos Inmobiliarios del Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por auto de trece de septiembre de dos mil 
diecinueve, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual 
del  tercero  interesado  Oscar  García  Martínez;  con  fundamento  en  los  artículos  27,  fracción  III,  de  la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso Héctor David 
Gaytán Ortíz, promovió el presente juicio en contra del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo 
Segundo de lo Civil de la Ciudad de México y otras autoridades, reclamando la falta de emplazamiento 
y  todo  lo  actuado  dentro  del  expediente  809/1999,  del  índice  del  Juzgado  Cuadragésimo  Segundo 
de lo Civil de la Ciudad de México, así como todo acto tendente a la entrega y escrituración del 
inmueble  señalado  como:  CASA  Y  TERRENO  UBICADOS  EN  CALLE  LA  GRAN  VÍA  NÚMERO  45 
DE   LA   MANZANA   23,   LOTE   29,   COLONIA   FRACCIONAMIENTO   RESIDENCIAL   EL   DORADO, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez Sección 

Amparo 

Mesa C 

Amparo Indirecto 52/2019 

Exp. 52/2019 

EDICTOS. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487792) 

 

 
Juan Granados Zenteno, en su carácter de mandatario judicial de la sucesión a bienes de Carlos 

Herrera Magaña, promovió juicio de amparo, radicado con el registro 52/2019, contra actos que reclama de la 

Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México, consistentes en la resolución de 

cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el Toca 359/2018. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta y tres minutos del 

dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señalaron como terceros interesados a Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (División Fiduciaria), Alteq Construcciones, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Hipotecaria su Casita, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

antes, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, ahora Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, y toda 

vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de las dos últimas terceras interesadas, se 

ordenó su notificación por medio de edictos, debiéndose publicar tres veces, de siete en siete días hábiles en 

el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección del quejoso, haciendo 

saber a la referida parte tercero interesada, que debe de concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito 
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en el Estado de México, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal 

las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el 

juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio 

de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de octubre de dos mil diecinueve. 

Secretario. Arístides 

Vásquez Tepec. Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 
 
 
 
 
 
(R.- 487939) 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA: SARA PATRICIA MAZA CONTRERAS. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 634/2019-VI, promovido por Rafael Alfredo Rivera 

Ramos, en su carácter de apoderado legal de Javier Martín Gallardo Guzmán, por sí y éste en 
representación del menor de edad Diego Gallardo Maza, contra actos de la Primera Sala Familiar Regional 

de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, consistente en: La resolución del 
nueve de abril de dos mil diecinueve en el toca de apelación 164/2019 de su índice, derivado del juicio 

162/2018,  relativo  a  la  controversia  sobre  el  estado  civil  de  las  personas  y  del  derecho  familiar, 
de la estadística del Juzgado Decimoprimero Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México. 
En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a Sara Patricia Maza Contreras, y desconocerse 
su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, 
en cumplimiento a lo ordenado en auto de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo, auto admisorio, proveído de diecinueve de septiembre de la 
anualidad y del de cuatro de octubre siguiente, para que en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada, concurra ante este juzgado, haga valer sus 
derechos y señale el domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla 
de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, la subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estados de 

este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Francisco Fabián Hernández Pérez. 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488099) 



160 DIARIO OFICIAL Viernes 8 de noviembre de 2019 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 585/2019 se ordenó emplazar por edicto al tercero interesado Raúl Sandobal 

Antonio o Raúl Sandoval Antonio, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento que Víctor Hugo Chávez Zaragoza, 
promovió juicio de amparo contra el auto de vinculación a proceso de treinta de mayo de dos mil diecinueve, 
dictado en la causa penal 362/2019 por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Se le previene a Raúl Sandobal Antonio o Raúl Sandoval Antonio, para que comparezca por escrito ante 
este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla dentro del plazo de los 
treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su 
zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo así en el 
plazo precisado, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se 
fija en este juzgado, sin acuerdo ulterior. 

En términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, se le da vista por el plazo de ocho días contados a 
partir de que surta efectos el emplazamiento, con los informes justificados y constancias deducidas de la 
indagatoria de donde deriva el acto combatido, que se han recibido en este juicio. 

Quedan a su disposición en la actuaría, copia de la demanda y del auto admisorio; asimismo se le hace 
saber que se encuentran señaladas las once horas con cuatro minutos del veintiséis de septiembre de 
dos mil diecinueve, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio, la cual habrá de celebrarse 
hasta que se apersone o transcurra el plazo treinta días hábiles concedido para su publicación en los 
periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”, por ser los de mayor circulación nacional y en 
el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días 
hábiles. 

 
Puebla, Puebla; 19 de septiembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Martín Ricárdez Rueda. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

(R.- 487448) 

 
Por auto de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a los terceros interesados 

Rosa María Martínez Rosas y José Antonio Santana Martínez, mediante edictos, publicados por tres veces, 
de siete en siete días, para que comparezcan a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del 
siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo relativa al juicio de amparo 1460/2019, promovido por Ana Selene Medina Cevallos, 
apoderada de Martín Ricardo Rojas García, contra el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente; se les informa que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al 
artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Esteban Omar Jiménez Fernández. 
Rúbrica. 

 

 
AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 488508) 

 
Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 
 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 595/2019 se ordenó emplazar por edicto al tercero interesado Raúl Sandobal 

Antonio o Raúl Sandoval Antonio, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, y se hace de su conocimiento que Enrique Canseco Maldonado, 
promovió juicio de amparo contra el auto de vinculación a proceso de treinta de mayo de dos mil diecinueve, 
dictado en la causa penal 362/2019 por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Se le previene a Raúl Sandobal Antonio o Raúl Sandoval Antonio, para que comparezca por escrito ante 
este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla dentro del plazo de los 
treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su 
zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo así en el 
plazo precisado, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se 
fija en este juzgado, sin acuerdo ulterior. 

En términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, se le da vista por el plazo de ocho días contados a 
partir de que surta efectos el emplazamiento, con los informes justificados y constancias deducidas de la 
indagatoria de donde deriva el acto combatido, que se han recibido en este juicio. 

Quedan a su disposición en la actuaría, copia de la demanda y del auto admisorio; asimismo se le hace 
saber que se encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y ocho minutos del veinticuatro de 
octubre de dos mil diecinueve, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio, la cual habrá de 
celebrarse hasta que se apersone o transcurra el plazo treinta días hábiles concedido para su publicación en 
los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”, por ser los de mayor circulación nacional y 
en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete 
días hábiles. 

 
Puebla, Puebla; 26 de Septiembre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Martín Ricardez Rueda. 

Rúbrica. 
(R.- 487450) 

 
 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 
 
 
 
 

Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS DE LAS OBLIGACIONES SUBORDINADAS 

PREFERENTES Y NO SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES, 
IDENTIFICADAS CON CLAVE DE PIZARRA “BANORTE 08U” 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 218, 219, 220, 221, 223 y otros artículos que resulten 

aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el artículo 34 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes en el mercado de valores, y 
conforme a lo dispuesto en el numeral 23 del título (el “Título”) que ampara la emisión de las obligaciones 
subordinadas preferentes y no susceptibles de convertirse en acciones con clave de pizarra “BANORTE 08U” 
(las “Obligaciones”) emitidas por Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte (el “Emisor”), se convoca a los tenedores de las Obligaciones (los “Obligacionistas”) 
para que asistan a la Asamblea General de Obligacionistas en segunda convocatoria, que se llevará a cabo el 
día 19 de noviembre de 2019, a las 10:00 horas (la “Asamblea”) en las oficinas del Emisor, ubicadas en 
Prolongación Paseo de la Reforma #1230 Col. Cruz Manca en Cuajimalpa, CDMX, conforme al siguiente 
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Orden del Día; en el entendido que los términos con inicial mayúscula que no se encuentren expresamente 
definidos en la presente convocatoria, tendrán el significado que se les atribuye en el Título. 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la modificación del Acta de Emisión y del 

Título que amparan las Obligaciones, con el fin de eliminar la prohibición expresa de recompra de las 
Obligaciones incluida en dichos documentos, así como modificar el apartado del Representante Común en 
términos de la nueva legislación aplicable. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la sustitución del Representante Común, 
en caso de que no se readquieran el 100% de las Obligaciones por el Emisor. 

III.    Nombramiento  de  delegados  especiales  para  formalizar  los  acuerdos  de  la  Asamblea  General 
de Obligacionistas. 

Los  Obligacionistas  que  deseen  asistir  a  la  Asamblea  General  de  Obligacionistas  deberán  entregar 
al  Representante  Común  a  más  tardar  el  día  hábil  anterior  a  la  fecha  de  celebración  de  la  misma: 
(i) la constancia de depósito que expida S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; 
(ii) el listado de titulares que al efecto expida el custodio correspondiente, a que se refiere el artículo 290 de la 
Ley del Mercado de Valores, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder para hacerse representar 
en la Asamblea General de Obligacionistas, o, en su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado 
en términos de la legislación aplicable en el domicilio del Emisor en atención a Carlos Alberto Arciniega 
Navarro, Ignacio Javier Saldaña Paz y/o Diego González Chebaux de las 9:00 a las 17:00 horas, de lunes 
a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente segunda convocatoria. De igual manera, se invita 
a los Obligacionistas a ponerse en contacto con Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, en su carácter de Representante Común, ya sea vía correo electrónico (sbarquera@invex.com) 
o vía telefónica (+ (52 55) 5350 3333) y en caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los 
asuntos que integran el orden del día de la Asamblea. 

 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2019 
El Representante Común 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 

Cargo: Delegado Fiduciario 
Por: Samantha Barquera Betancourt 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 488771) 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/10/2019/14/342,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0577/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(en adelante Gobierno del estado), como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
2014, ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio 
citatorio número DGRRFEM-D-8226/19, de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, y que consiste 
en que durante el desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, a).- Durante el periodo comprendido del diez de noviembre al treinta y uno de diciembre 
del  dos  mil  catorce,  omitió  realizar  una  adecuada  administración  de  los  recursos  federales  del  Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2014, ya que en el periodo indicado fueron ministrados 
a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
los recursos correspondientes a dicho fondo, mismos que no fueron transferidos a los Servicios de Salud del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que de un total de $4,671’554,721.47 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS 47/100 M.N.), que la Tesorería de la Federación ministró a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ésta envió a los 
Servicios de Salud del mismo estado la cantidad de $3,669’956,970.84 (TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA 
y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 84/100 
M.N.), quedando pendientes de enviarle $1,001’597,750.63 (MIL UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 63/100 M.N); asimismo, b).- En el periodo de enero a 



Viernes 8 de noviembre de 2019 DIARIO OFICIAL 163 
 

diciembre de dos mil catorce y dos mil quince, respectivamente, omitió realizar una adecuada administración 
del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2014, ya que los rendimientos financieros 
correspondientes a dicho Fondo, no fueron transferidos a los Servicios de Salud del estado de Veracruz por la 
cantidad de $18,064.91 (DIECIOCHO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 91/100 M.N.), por concepto de 
"abono  de  intereses  del  periodo",  tal  y  como  se  detallan  en  los  estados  de  cuenta  bancaria  número 
65504115054 de Banco Santander S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México de 
los meses de enero a diciembre de dos mil catorce. De acreditarse lo expuesto, se ocasionaría un daño al 
estado en su Hacienda Pública Federal por $1,001’597,750.63 (MIL UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  PESOS  63/100  M.N.),  y  un  perjuicio  por  la  cantidad  de 
$18,064.91   (DIECIOCHO   MIL   SESENTA  Y   CUATRO   PESOS   91/100   M.N.),   lo   que   da   un   total 
de $1,001’615,815.54 (MIL UN MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 
54/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta 
del  fondo,  y  su  actualización  correspondiente  al  momento  en  que  se  haga  efectiva  su  recuperación, 
en la forma y términos que establece el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, tratándose de 
contribuciones  y  aprovechamientos.  Conducta  irregular  que  de  acreditarse,  constituiría  una  infracción 
a lo dispuesto en los artículos: 25, primer párrafo, fracción II, 29, 48, párrafo último y 49, primer y segundo 
párrafos, de la Ley de Coordinación Fiscal; Disposición Trigésimo Quinto, de los Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33, publicado el veinticinco de abril de 
dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación; artículo quinto del Acuerdo por el que se da a conocer a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el 
Ejercicio  Fiscal  2014,  de  los  Recursos  Correspondientes  a  los  Ramos  Generales  28  Participaciones 
a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, 
publicado el veinticuatro de diciembre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación; y 32, fracciones I, 
XVII y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, publicado en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el veintiocho de diciembre de dos mil once, 
todos ellos vigentes en la época de los hechos; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos 
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracciones III 
y XV y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el DOF el 20 de enero de 2017; por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el 
procedimiento  de  mérito,  con  fundamento  en  los  artículos  35,  fracción  III  y  37  de  la  Ley  Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a 
las NUEVE horas del día VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 
a las 15:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado 
o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio   para   oír   y  recibir   notificaciones   dentro   de   la   circunscripción   de   la   Ciudad   de   México, 
sede  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  de  lo  contrario  las  subsecuentes  notificaciones, 
inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja del Edificio B1 
del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por 
los   artículos   306   y   316   del   Codigo   Federal   de   Procedimientos   Civiles,   de   aplicación   supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2019. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 488662) 


